
Bogotá D.C., ____ de __________ de 2025 

Señores 
Consejo Consultivo y de Concertación para el Pueblo Rrom o Gitano 
Kumpania de Bogotá D.C. 

Ciudad 

 

Asunto: Socialización del documento “Factores de riesgos en seguridad, 
convivencia y justicia para el pueblo Rrom de la kumpania de Bogotá 2025” 

 

Respetados(as) consejeros(as): 

En cumplimiento de la Política Pública del y para el Pueblo Rrom en Bogotá 
2024-2036 y del Decreto 817 de 2019, que crea el Consejo Consultivo y de 
Concertación como instancia de diálogo, orientación y seguimiento de las acciones 
distritales dirigidas al pueblo Rrom, se remite para su conocimiento y observaciones 
el documento titulado “Factores de riesgos en seguridad, convivencia y justicia para 
el pueblo Rrom de la kumpania de Bogotá 2025”. 

Este documento corresponde al Producto 12.1.7: “Documento de investigación de 
factores estratégicos para la seguridad y convivencia del Pueblo Rrom y su inclusión 
en políticas públicas del sector seguridad, convivencia y justicia, validado e incluido 
en políticas y planes”, elaborado en el marco de la Política Pública del y para el 
Pueblo Rrom en Bogotá 2024-2036 por la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en articulación con la Secretaría Distrital de Gobierno y con 
participación de consejeros consultivos, autoridades tradicionales, referentes y 
demás miembros del pueblo Rrom de la kumpania de Bogotá. Dicho producto se 
desarrolló en el marco del contrato No. SCJ-1895-2025, suscrito entre la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Ana Dalila Gómez Baos, en calidad 
de investigadora y dinamizadora del proceso. 

Se remite este documento a fin de revisar los hallazgos, análisis y recomendaciones 
contenidos en éste, y emita las observaciones, propuestas y aportes que considere 
pertinentes para su incorporación en los instrumentos de planificación, así como en 
las acciones afirmativas y medidas de protección en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia para la kumpania de Bogotá en un término de 
ocho días a partir de la fecha. 



Agradecemos de manera especial la participación que han tenido las 
organizaciones PRORROM y Unión Romaní, las autoridades tradicionales y los 
demás integrantes de la kumpania en el proceso investigativo, y se reitera la 
disposición institucional para continuar adelantando este tipo de ejercicios, en 
coherencia con los principios de reconocimiento, autonomía y diálogo intercultural 
que orientan la política pública del pueblo Rrom. 

Quedamos atentos a la remisión de sus aportes y observaciones al documento para 
así tenerlos en cuenta, así como a cualquier comunicación adicional que consideren 
necesaria. 

Atentamente, 

 

JUAN FELIPE CAMPOS  

Director  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
 

 


